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HOSPITAL Y CAPILLA DE SAN MIGUEL DE 
LA VILLA DE ESTREMERA

Por Josefa  Mo ntañ és

La villa de Estremera perlenece a la provincia de Madrid y está situada a 62 ki­
lómetros al S.E. de la capital. Dicha villa, según las Relaciones hechas en 1580 por 
orden de Felipe I I 1, perteneció a la orden de Santiago. A mediados del siglo XVI, 
y según las referidas Relaciones, fue vendida, por orden del rey al administrador 
de las minas de Guadalcana, y después general de galeras de España, D. Francisco 
de M endoza. Entre 1565 y 1568 la compró Ruy G óm ez de Silva, príncipe de Ébo- 
li que, no contento con el rango que le proporcionaba ser príncipe italiano, vendió 
sus tierras de Éboli y compró otras en Castilla. El rey le concedió entonces el títu­
lo de Grande de España con la denominación de duque de Estremera, título que os­
tentó hasta 1572 en que lo cambió por duque de Pastrana, villa donde fundó su ma­
yorazgo 1 2 . Las tierras de Estremera quedaron entonces vinculadas al ducado de 
Pastrana. En el siglo XVII se une este título con el de Infantado, pasando Estreme­
ra con todas sus tierras a depender de este ducado.

El hospital de San Miguel y su capilla aneja tuvieron que ser fundados en tiempos 
de la orden de Santiago, pues en las citadas Relaciones de Felipe II, en el Capítulo 39, 
dice: “Asimismo hay un hospital que se llama la vocación del señor San Miguel, don­
de hay una capilla donde esta la imagen, tiene renta de quince mil maravedís, los cua­
les se gastan cada un año con los pobres, y en curallos y en dalles de comer”. Las Re­
laciones están hechas en 1580 y villa había dejado de pertenecer a la orden de Santia­
go hacía aproximadamente 20 años; si el hospital y capilla se hubiesen hecho en esos 
años, es seguro que los relatores hubieran hecho mención de ello.

En el Archivo Histórico Nacional, sección de la casa de Osuna (casa a la que se 
incorporó el título del Infantado al morir el último duque por línea directa, D. Ro­
drigo D íaz de Vivar Hurtado de M en doza3 se encuentra un legado relativo al H os­

1 Viñas Mey, Carmelo, Ramón Paz. Relaciones de los pueblos de España ordenadas por Felipe II. 
Provincia de Madrid. C.S.I.C., Madrid, 1949, pág. 245.

2 Muro, Gaspar. La Princesa de Éboli. (Madrid 1877). Círculo de Amigos de la Historia, Edicio­
nes Fermi. Genéve, 1974.

García Mercadal, J. La Princesa de Éboli. Iberia-Joaquín Gil, Barcelona, 1944.
3 Herrera Casado, Antonio. El Palacio del Infantado. Institución Provincial de Cultura “Marqués 

de Santillana”, Guadalajara, 1975.
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pital de San M iguel de Estremera 4 , en el que aparecen referencias a cóm o nom ­
braron “por patrono único de la Capellanía, agregación del Curato y M emoria del 
H ospital al Sr. Dn. G regorio de Silva Duque de Pastrana y del Infantado, y los que 
le suced iesen  en la casa y Estado de Pastrana”. Todo este legajo está com puesto por 
docum entos de privilegios y juros a favor de hospital y su cofradía, con fechas que 
van desde 1657 hasta m ediados de sig lo  siguiente.

Entre todos estos docum entos, hay una planta y alzado, sin fecha ni firma (v. figu­
ra), en la que se puede leer: “Planta y perfil que demuestra la disposición en que esta 
la Casa hospital que se esta rematando, de Orden del Exento. Sr. Duque del Infantado 
(nu. Sr.) en su villa de Estremera”. Com o se ve, consta de una sola planta, con un pa­
sillo  que sirve de eje al edificio y que está dividido en dos partes comunicadas por una 
puerta. Tiene dos piezas situadas de forma simétrica a los lados del pasillo, dedicadas 
a enfermerías, dando a lo que parece debía de ser la fachada principal por su simetría 
en la colocación de las ventanas, corroborado por el documento que después veremos, 
en el que se dice que la línea del norte da a la calle de San Miguel, que es la orienta­
ción que tiene esta fachada, y comprobado después in situ. En la parte posterior, orien­
tada a mediodía, están situadas las piezas dedicadas a sala de convalenc¡entes y cuar­
to del enfermero a un lado del pasillo, y al otro la cocina.

En el m ism o legajo existe otro docum ento relativo al reconocim iento y condi­
c io n es  firmadas por José Román, artífice, arquitecto y alarife de la ciudad de A lca­
lá de H enares, para la obra que “executo de la Casa Hospital, y Capilla de San M i­
guel de la v illa  de Estremera”. Este docum ento tiene fecha de 16 de enero de 1727 
y va acom pañado de una ob ligación  hecha por el arquitecto en la misma fecha y 
una relación de los m ateriales que necesita.

El docum ento citado dice así: “M odo con el qual se ha de ejecutar la Casa hospital 
de la villa de Extremera la qual he visto de horden del señor Licenziado Dn Manuel 
Sánchez Aguado Cura propio de la Parroquia de dicha villa, y es com o se sigue”.

Prim eram ente se han de romper zepas de tres pies de profundidad por tres pies 
y m ed io  de grueso en toda la superfizie plana excepto en las zercas de dicha plan­
ta que no han de tener si no es m edia vara de profundo y esta condizion com pren­
de em punto de zepas a todos los gruesos de Paderes (sic) y si a dicha profundidad 
no se  encontrare su im porte, las quales zepas se han de macizar con cal y guijarro 
vien  pisadas.

A sim ism o  en la lignea que mira al norte y la opuesta se ha de elevar su fabrica 
de d oce  p ies m edidos desde la superficie y en ellos se ha de ejecutar sin zim iento  
de m anipostería con  cal de tres pies de alto, con verdugo de ladrillo y dos pies y 
m ed io  de grueso, com o consta de la planta y desde dicho zim iento arriva ha de ser 
historiado de pilares de ladrillo con verdugos y cajones de piedra revocados dejan­
do las puertas y ventanas según la traza com o tam vien en las ligneas opuestas a las

4 Archivo Histórico Hacional. Casa de Osuna, Leg. 2008.
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dos m enzionadas se ha de ejecutar en la m ism a conform idad y de la m esm a forma 
y materia que la fabrica antecedente, sentando al alto de los doze pies soleras y nu­
d illos de madera de a ocho labrados y sobre ellas en la lignea del norte y calle de 
San M iguel se ha de sentar un suelo  de maderos de a seis garceados y labrados con  
sus voued illas de yeso  puro, las quales han de tener d iez dedos de ancho dallando  
todos los m aderos en las soleras m atizando los entrevigados con yeso  puro.

A sim ism o los su elos restantes han de ser de tirantes de a 15 pies de madera de 
C uenca ejecutando las vouedillas y todo lo dem as según la Condizion antezeden- 
te, dejando jarrado y dado de llana todas las oficinas que demuestra la traza y al al­
to de doze p ies arriua dichos se han de ejecutar sus aluardillas de ladrillo, dejando 
en las paredes de las zercas sentando todas las puertas y ventanas que para el uso 
de las p iezas y ofizinas fuere esenziales. C om o también se ha de ejecutar en la es­
calera principal de quatro pies de ancho cada tiro de luz, lavrando los pendaños con 
su vo zel y filete , zancas y sobrezancas, alm as y pasamano con sus arcos en el em- 
varco y desem varco, guarnescerido de la escalera de yeso  negro y de yeso blanco, 
sacando las zepas que para ella fuese nezesarias.

A sim ism o se han de sacar siete zepas con cal y guijarro y sobre ellas se han de 
sentar vasas de piedra para reciuir las carreras y pies derechos de corredores, los 
quales han de ser de vigas de terzia y quarta lavradas, con sus zapatas vien claua- 
do todo y sobre dichas carreras se ha de sentar en las tres 1 Ígneas su suelo de ma­
dero de a och o  labrado y garzeado con vouedillas de yeso  negro de diez dedos de 
ancho cada una, m etiendo quatro tirantes en la crujía de madera de a seis que ate el 
corredor de dicha lignea y en las carreras prinzipales se ha de hazer una canal pa­
ra m eter sus tauicones engarzolados para cubrir las cauezas de los suelos de los co ­
rredores m etiendo el m ism o garzol en las soleras para mayor seguridad.

A sim ism o  sentados que sean los suelos C ozina, D espensa, Guardarropa y Za­
guán se han de sentar estriuos de madera de a ocho vien clauados y echo esto se ha- 
ra su armadura de parylera de madera de a ocho em pezando con quatro al tramo de 
siete  p ies y acauando con tres entablando dicha armadura con tabla de a siete des­
de la zuela, clauandolo todo m uy vien y tejando a torta y lom o con varro, echando 
lo s caualletes y respaldos con yeso  puro y tauicar los cuchillos que causare dicha 
armadura, dejándolos dados de llana por la parte extem a com o tamvien se ha de 
sentar su alero de madera de a ocho labrado y pareado de m edia vara de vuelo, con 
sus tauicas, todo vien  ejecutado, y asim ism o se ha de hazer su campana cañón y 
ovar y vasares.

A sim ism o  en la lignea que mira al norte se ha de ejecutar en lo prinzipal una 
p ieza  para enferm ería alta con la m esm a disposición que la vaja, sentando su sue­
lo  de m aderos de a seis con vouedillas en la m esm a forma y proporzion que el de 
auajo y  en la alcoua y escalera principal se ha de sentar su suelo de madera de Cuen­
ca y sentados que sean dichos suelos, se estriuara con madera de a ocho, clauando 
d ich os estriuos con estaca y tam vien se reciuiran todos los entreuigados con yeso  
puro, y  ejecutar las armaduras del resto de toda esta obra de madera de a ocho, em ­
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pozando con quatro al tramo y acauando con tres, tejándolo y entablándolo en la 
mesma forma que lo arriua expresado, sentando el alero en la misma confomidad, 
tauicando todos los cuchillos que causaren las armaduras echando caualletes y res­
paldos.

Asim ism o en la enfermeria vaja y principal se han de hacer las alcouas que de­
muestra la planta con sus divisiones. Dejando jarradas y blanqueadas las enferme­
rías, quarlo de enfermero, alcoua y escalera principal y solado todo lo vajo y prin- 
zipal de ladrillo fino en tosco, y el palio y corredores y zaguan ha de ser empedra­
do, y en la entrada de los dos corrales se han de sentar dos postigos de siete por qua­
tro enrasados con un cerrojo cada uno y un voton.

Asim ism o las puertas de la calle han de tener seis pies de ancho por nueve de 
alto, siendo de dos ojas enrasadas con clauos de a dos con errajes de falleua zerra- 
dura voton y zerrojo, com o tamvien se han de ejecutar siete postigos de trillo de 
siete por quatro con su cerradura picaporte y voton, todos ellos vien echos. A sim is­
mo se han de ejecutar treze ventanas de siete pies por quatro y medio de dos ojas 
con postiguillos y una falleua cada una de alto a uajo y dos picaportes de golpe ca­
da una.

A sim ism o en la entrada desde el zaguan al patio se ha de hazer un arco de m e­
dio punto y juntamente se han de hazer todos los zerramientos y diuisiones que de­
muestra la planta dejándolo rematado y perfezeionado a satisfazeion del señor Cu­
ra y demas interesados, y amen de obseruar la planta adjunta de estas.

Condiziones sin tener adbitrio a pedir demasía alguna sino es en caso que los 
interesados añadan alguna cosa, todo lo qual he visto y medido muy por menor y 
dado valor a los materiales, según el coste que tienen en la villa de Estremera, va­
le la obra referida arreglándose a la traza y condiciones sesenta y dos mili reales de 
vellón, poniendo de quenta del maestro que la hiciere todos los materiales que pa­
ra su ejecución fuesen necesarios y las manos de carpinteros, albañiles y solador.

A sim ism o inmediato a la fabrica y casa de hospital se ha de ejecutar una capi­
lla para San M iguel, la qual se ha de arreglar a la planta y alzado asi en su ancho 
con en el fondo y en la latitud y grueso de paredes, armaduras de madera de a ocho  
y aleros, guardando el repartimiento que las antezedentes, y tejarlo a torta y lomo 
con su cauallete y dos limas tesas, pilares de ladrillo y cajones de piedra y sus ver­
dugos de ladrillo y lo interior vestirlo con un exquilfe y cielo raso con un requadro 
en m edio y para diuidir el esquilfe del cielo ras se ha de correr una moldura echan­
do en el exquilfe sus zinchos endidos con sus fajas y para reciuir todo este cuerpo 
se ha de ejecutar su com isa principal con sus cartelas y almoadillones, todo jarra­
do y rematado de yeso blanco, sentando en la entrada de dicha Capilla unas puer­
tas enrasadas con clauos de a dos de vuen marco y los gruesos de madera, las qua-; 
les an de tener seis pies de ancho por nueve de alto echando su cerradura vuena con  
un boton y falleua de m edio cuerpo, solando dicha capilla de ladrillo fino sin cor­
tar, todo lo cual arreglándose a la planta y alzado y condiciones tendrá de coste qua­
tro mil reales de vellón.
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C om o tam bién se ha de empedrar el palio prinzipal y baxos corredores, de can­
to pelado; y en las alcobas de la enferm ería principal han de cxecutarsc en ellas sus 
c ie lo s  rasos, rem atados de yeso  blanco, lodo lo qual, yo Joseph Rom án, Artífice  
A rquitecto y A larife de la ciudad de A léala de Henares, me ob ligo a cxecutar dicha 
obra, por las cantidades arriua dichas, arreglándome a la planta y condiciones se­
gún los expresado, dexando la obra rematada con toda perfección, y a satisfacción  
del L icenciado D on M anuel Sánchez A guado, Cura propio de la parroquia de la v i­
lla de Extrem era, y Adm inistrador de las rentas del hospital de Sn. M iguel; y lo fir­
m o en A lcala  en d iez y seis  de henero de m ili setezientos y beintc y siete años. Jo­
seph R om án”.

El sigu iente docum ento d ice así: “D igo yo  Joseph Román, Artífice Arquitecto 
v ec in o  de esta ciudad de A lcala de Henares y Alarife de dicha ciudad, que la obra 
que tengo m encionada en las C ondiciones y traza que e executado para la Casa 
H ospital de la V illa  de Estremera, me o g ligo  a executarla, por prczio de viente mili 
reales de v e llón  en esta forma siendo de mi cuenta las m anos de oficia les y m aes­
tro y peones de albañiles, m anos de carpinteros, m anos de solador, y m anos de em ­
pedradores. Y siendo de cuenta del Sr. Cura las m anos de carpinteros; y de la mia 
las de albañiles, em pedrador y solador, m e ob ligo  a executar dicha obra en la m is­
m a conform idad, por precio de d iez y seis m ili reales de vellón. Otrosí, tendrá de 
co ste  la cap illa  de Sn M iguel de m anos y m ateriales, quatro m ili reales de vellón y 
de m anos m ili y quinientos reales. A todo lo referido m e ob ligo a executar en qual- 
quiera form a de las que llebo expresadas en los prezios m encionados, siendo la exe- 
cu cion  de dicha obra en todo este año de setecientos y beinte y siete y de no exe- 
cutarse, baxo de esta condizion , quedo libre de ella , y por ser asi lo firma en Alca- 
la en  d iez  y se is  de henero de m ili setecientos beinte y siete años. Joseph Rom án”.

A  continuación  hay otro fo lio  con la lista de los materiales: “M ateriales que se 
han de apromptar para la obra, es com o sigue.

Prim eram ente doscientos y ochenta madera de a 15 pies que llaman tirantes.
M as de 140 m aderos de a 6 que son de dicha quantidad de ancho y de grueso 

m ed io  p ie  y  de largo 18 pies.
A sim ism o  12 bigas de a 22  pies de quarta y seis mas
A sim ism o  70  dozenas de tablas
A sim ism o  6 terzias de a 25 pies cada una
M as una terzia de 32  pies
M as siete  terzias de a 22  pies
M as un orno de cal, y si se puede quemar dos, mejor
M as 24  a. de clabos. 500  clabos de ochabo, 500 clabos de a quarto. 5000 clabos 

de ch illa . D o s o m o s de ladrillo. U n orno de teja y ladrillo fino”.
C om o puede verse, com parando los docum entos, por la descripción que hace 

de la obra e l arquitecto José R om án, ésta no se correponde con la planta adjunta. 
R om án habla de “escalera principal”, “corredores”, “despensa”, “guardarropa”, 
“zaguán”, “enferm ería baja y principal, que se ha de hacer con alcobas”, y m encio-

- 4 6 -



na 13 ventanas. Estas piezas no aparecen en la planta, com o tampoco las 13 venta­
nas, ni en el alzado están las dos plantas a las que hace referencia. Puede ser que 
hubiera dos proyectos diferentes para restauración o reedificación del hospital y la 
capilla que ya existían desde hacía siglos.

En los libros de cuentas del hospital, que se conservan en Estrem era5 , aparece 
un asiento en el año 1726 por el concepto siguiente: “Mas se gastaron en 30 de di­
ciem bre de dicho año 10 pessos y di a D. Joseph Román, maestro de obras de A l­
éala y vino a hazer la planta del Hospital y hermita y declaración de uno y otro y 
orden de la cuenta de su excelencia”.

Aunque ya no se da cuenta de este hospital en publicaciones posteriores consul­
tadas, continuó funcionando com o tal hasta 1936. Según los libros de actas 6 , en 
1918 se hizo cargo la Congregación de San Vicente. El edificio seguía siendo de 
dos plantas, pues en esa época se había ido habilitando la de arriba para viviendas 
de alquiler. Al finalizar la Guerra Civil habían desaparecido todos los enseres del 
hospital y, aunque en 1944 se le hizo un arreglo al edificio, para seguir habilitando 
viviendas, en 1977 fue vendido com o solar con la casa ya derruida.

En cuanto a la capilla de San M iguel, hacia mediados del s. XVIII están aún de 
obras, según los docum entos del mismo Archivo Parroquial, pero ya no figura pa­
ra nada el nombre de José Román. En 1755 estaba terminada la obra y se bendice 
ese m ism o año.

M adoz, en su Diccionario Topográfico, aunque no m enciona el hospital de San 
M iguel, sin embargo, sí da cuenta de la capilla: “en las afueras de la población se 
encuentran tres ermitas (San M ig u e l.... etc.)” 7 . En publicaciones más recientes 8 
no aparecen ninguno de los dos, desconociéndose cuándo fue derruida la capilla.

5 Archivo Parroqual de Estremera.
6 Id. id. id.
7 Madoz, Pascual. Diccionario Topográfico Estadístico Histórico de España y sus posesiones de 

Ultramar. Tomo VII, Madrid, 1847.
8 Enciclopedia Salvat, Tomo 10.
Cantó, Antonio, el turismo en la provincia de Madrid. Imprenta Alpha. Madrid, 1928.
Montero Alonso, José. “Chinchón. Aportación de este partido a la cultura de España”. Diputa­

ción Provincial de Madrid, 1954.
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